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DEL VIERNES 24 DE JUNIO DE 1796.

Hamburgo 10 de Mayo^
a línea de demarcación para la neutralidad del Norte de Ale

mania se extenderá desde Brema á Dusseldorf!, según escriben 
de Hildesheim, por donde transitarán en todo este mes 30$ Pru
sianos ; y como los Círculos de Saxonia-inferior y de Westfalia 
han de cuidar de abastecer de víveres á dicho exército, se cele
brará con este objeto una Junta en la mencionada ciudad, á la que 
concurrirán todos los vocales del primero de dichos Círculos baxp 
la Presidencia de Mr. Dohm, Consejero privado de Prusiá. Li' 
Junta del Círculo de Westfalia se tendrá en Munster.

Continuación de las noticias de Londres del 19 de Mayó, 
or los últimos avisos de la India consta no haber sido cierta la

noticia divulgada anteriormente de la toma de Batavia por los 
Ingleses, pues el 20 de Enero se hallaba todavía en poder de los 
Holandeses aquel establecimiento. Lo que tomáron nuestras tro
pas sin gran dificultad, después de la conquista de Jáfnapatam, 
fué el puerto de Manar, y quedaba dispuesta tíña expedición 
contra el de Columbo mandada por el Coronel §tewart. —Ti- 
poo-Saib permanecía en paz, mas no parece muy verdadera la 
amistad que manifiesta á los Ingleses, pues le causaba inquietud el 
reciente aumento y extensión de nuestro poder y territorio en el 
Asia. : ' r
r. Tratándose en el Parlamento él 10 de este mes del estado 
actual de la nación , hizo el Lord Guildford en la Cárhara alta 
un prolixo discurso en que procuró manifestar que solamente 
una mudanza entera de conducta podía poner fin á esta guerra 
ruinosa , de cuyo rompimiento y continuación culpó á los Minis
tros , como también de haber dado al pueblo esperanzas de paz 
infundadas , no siendo en su concepto la Nota enviada por Mr/ 
Wickham á Mr. Barthelemy capaz de producir efecto ,alguno,

pues



puesr no ofrecía un cimiento verdadero para entablar las negocia
ciones ; al cabo propuso se presentase á S. M. una Memoria di
rigida á expresar que la Cámara reprobaba la conducta de los Mi
nistros , que no tenia en ellos confianza alguna, y á suplicarle 
mudase de principios: pero todas sus razones no tuvieron sino 
lo votos á su favor, y otros no las desaprobaron. Lo propio 
sucedió en la Cámara baxa , en la que peroró con extensión Mr. 
Fox sobre el propio asunto , haciendo al fin una proposición se
mejante á la del Lord Guildford. Contestó Mr. Pitt adequada- 
rnente á todos sus argumentos, y al fin de largos debates se des
aprobóla propuesta de Mr. Fox por 216 votos contra 42; y-esto 
prueba quan infructuosos son los esfuerzos del partido de la opo
sición contra el ministerial.

\
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Haya 28 de Mayo.
.a llegado aquí la noticia segura del quartel general del exér-, 

cito de Sambra y Mosa de estar rota la suspensión de armas en
tre Franceses y Alemanes; las hostilidades se renovarán el dia 1?
de Junio__ Mas de 20© Austríacos han pasado en pocos dias el

^¡Sftiin por Maguncia y sus contornos para reforzar los varios cuer
pos que permanecen por la orilla izquierda. _ También están 
prontos los Franceses á abrir la campaña ; pero se dice que los 
Generales. Republicanos nq obrarán sino, defensivamente por esta 
parte del teatro de la guerra.

Ámsterdam 3Í de Mayo.
JLfas cartas mas recientes de Alemania confirman que los Aus
tríacos han enviado aviso á los Generales Franceses de. que iban a 
empezar las hostilidades; por consiguiente queda roto el armisticio.

E París 24 de Mayo.
1 dia 17 comunicó el Directorio executivo al Consejo de los 

Quinientos que el 15 se había concluido y firmado un tratado de 
paz entre la República Francesa y el Rey de Cerdeña. Nom
bróse una Junta que lo examinase* según lo que previene la 
Constitución: y habiendo esta dado cuenta al dia siguiente, se 
aprobó y pasó al Consejo de los Ancianos; finalmente el 19 que
dó ratificado. Sus artículos'contienén substancialmente lo siguien
te: 1? Renuncia S. M. Sarda á la coalición y á todo tratado de 
alianza contra la Francia. 2? Renuncia á la Saboya, Condado 
de Nizza y Tenda. 3? Se fixarán los límites del Piamonte de 
un modo ventajoso para la Francia. 4? No podrá el Rey de 
Cerdeña tener en sus dominios 4 los emigrados, excepto los del
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Monte-Blanco. Renuncia á todos sus derechos y restituciones 
de parte de la Francia. 6? Se hará un tratado de comercio en
tre las dos Potencias. 7? Concederá el Rey de Cerdeña un in
dultó á todos los Sardos perseguidos por opiniones ó hechos revo
lucionarios, y se les restituirán los bienes que tuviesen embarga
dos. 8^Se devolverá á los particulares quanto se les haya toma
do. 9? Habrá cange de prisioneros. io?Coni, Tortona, Cas
tillo-Delfín y Valencia quedarán en poder de la Francia hasta 
la paz general y el tratado de comercio, y las fortificaciones dé 
estas plazas sé demolerán quando se haga la paz. 11? Los paises 
conquistados por los Franceses quedaran baxo el Gobierno civil 
de S. M. Sarda; pero continuarán dando génte para los ejérci
tos de la República. 12? Susa y las demas plazas se demolerán 
á costa de S. M. Sarda. 13? No podrá S. M. reparar las fortifi
caciones en ninguna parte de sus fronteras. 14? Pertenecen á la 
República las municiones halladas en los paises conquistados. 
15? Dará S. M. paso á los exércitos de la República para ir á 
Italia. 16? Concede la Francia su mediación á S. M. Sarda con * 
Genova. 17? Conforme al tratado del Haya se comprehende en 
este á la República Bátava. 18? Dará S. M. satisfacción por su 
procedimiento con el Embaxadór Francés Sentónville, á quien 
había prohibido la entrada en sus dominios.

El General Buonaparte ha escrito al Directorio diciendo: „EL 
exército de Italia ha tomado posesión de Tortona ; es una gran 
fortaleza, que ha costado mas de 15 millones de libras, y en la 
qüal hemos hallado 100 cañones de bronce; tiene casamatas para 
3® hombres.__Ya os avisé por mi Ayudante Murat que había
mos ocupado á Coni y Ceva. Hallamos ambas plazas en un es
tado respetable dé defensa , y abundantemente provistas. — El 
dia siguiente á la suspensión de armas se puso el exército en mo
vimiento. Beaulieu evacuó todos sus puestos ¿ y atravesó el Po 
con todas sus tropas en Valencia. El Genéral Massena llego a 
Alexandria con bastante tiempo para apoderarse de los almacenes 
de los Austríacos, que no pudiendo llevarlos los habían vendido 
á la Ciudad. El Rey de Cerdeña ha ultimado á las tropas Sicilia
nas la orden de dexar la plaza de Valencia, y con efecto la entre-! 
gáron á la guarnición Piamontesa. La fecha de esta carta es € 
de Mayo, y por consiguiente anterior á las dos últimas relaciones 
publicadas del mismo General. ; -

* El o de este mes se presentaron al Directorio ejecutivo 21
han-



banderas cogidas por nuestro exército de Italia á los Piamonteses 
y Austríacos. Se hizo esta ceremonia con gran aparato, y era cre
cidísimo el concurso que llenaba la sala de audiencia del Direc
torio. Al presentarse este•,una xnusica militar entonó cantos á 
la Victoria; los Ministros de la guerra y del Interior , y los ciu
dadanos Junot y Murat, Ayudantes de Buonaparte, acompaña
ban á los Oficiales que llevaban las banderas. Fueron generales y 
repetidos los aplausos y vivas.

El Consejo de los Quinientos señaló el dia 13 ,cien millones 
de libras á disposición del Ministro del Interior para gastos ordina
rios, extraordinarios y secretos del Directorio executivo: se había, 
pedido esta suma como de gran importancia para la prosperidad 
y felicidad de la República, y cuyos buenos efectos no tardarán, 
en verse.

E; Ginebra 18 de Mayo. <
iscriben de Basilea haber llegado allí un comisionado Ingles 

para volver á seguir las negociaciones de paz.
El 13 del corriente entraron en Pavía los primeros Oficiales 

Franceses con algunos Húsares; dieron gracias á la Municipalidad 
por la conducta atenta y favorable que observó con ellos, y le pi
dieron que siguiese haciendo su servicio la guardia nacional.

E'- Roma 19 de Mayo. „

1 12 por la tarde se restituyó el S. P. de Terracina á esta ca
pital para dar por sí mismo despacho á muchos y urgentes nego
cios que exigen.su presencia. , ■;

El mismo dia por la mañana salió" de aquí el Cardenal Her- 
2an con tiros de posta para Ancona, en donde había de embar
carse para Trieste y seguir su viage á Viena 5 pero llegando á 
Báccano le acometió un fuerte insulto, y fue preciso traerlo , á 
esta ciudad. ^7

S. S. ha determinado, á fin que sus amados vasallos' se dis
pongan según conviene á la solemnidad de» Pentecostés, abrir los» 
tesoros de una abundante indulgencia eji fojfjua de jubileo, que 
podrá ganarse en 18 Iglesias durante la octajya ,de Pentecostés y 
la fiesta de la Santísima. Trinidad, concediendó á los que rue- 
guen por las presentes necesidades de la Iglesia la indulgencia 
fie 7 años y otras tantas quarentefias , y .qúe asis^n-felo mo
nos 3 veces, confesando y comulgaudpi iudulgencia plenaria y 
total remisión de todos los pecados en forma de jubileo. 7í j ! 
. El dia 13 llegó aquí un correo de Parma con pliegos para el
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Caballero Azara, Ministro de S. M. Católica; y rio habiéndolo 
hallado en Roma, prosiguió su carrera á Tívoli, de donde aque^ 
Ha tarde volvió el referido Ministro, y pasó inmediatamente ’í 
conferenciar con el Cardenal Zelada,' Secretario de Estado.

Ei propio día celebraron Capítulo los Religiosos Capuchinos 
á presencia del Einmo. Cardenal Duque de Yorck, y se leyó 
el Breve Pontificio con el que quedó electo nuevo General da 
toda la Orden el Rmo. P. Fr. Nicolás María de Bustillo, en Espa
ña , que era Definidor general. *

D Milán 21 de Mayo.
esde que han entrado los Franceses en esta ciudad se han pu

blicado varias órdenes de buen gobierno y policía. El 17 se co
municó al público el aviso de que el Vicario de Provisiones, los 
Representantes del Estado, los Decuriones del Consejo general, 
y los Asesores de la Municipalidad de Milán, en conseqüencia 
ael homenage que hiciéron ála República Francesa en la per
sona del General Massena, dieron en dicho dia (conforme á 
las órdenes que para ello tuviéron) su juramenTo de sumisión, 
obediencia y lealtad á la misma República , en manos del Gene
ral en Xefe Buonaparte , y en nombre de todos los ciudadanos y 
habitantes de las ciudades y provincias de este Estado..

i , Por otro aviso de la misma fecha se encarga á dos vecinos su
ministren hilas y lienzo para los: enfermos Franceses que hay en 
este hospital. / J
i; 1Jna proclama del dia 19 previene -que á fin que no falten 

lps frutos y, géneros, necesarios! para el abasto del exército Fran
cés, rii del pueblo Mil anes, nadie pueda baxo ningún ¿título ni 
pretexto; sacar dél Estado de Milán trigo , cebada , granos , heno 
ni suerte alguna de víveres hasta nueva orden, so pena de con
fiscación. . Vi

• r El dia 18 se hizo aquí la fiesta pública de plantar d árbol 
de la libertad; y ayer noche, dio el General Frontes Despiúoi, 
Comandante de?eíftsb#a?a » una fiesta con bayle muy euacucrido 
y brillante. 7 v t *:• . ... ■, ; mi ^ .

vMadzid/24 de Junio. t>í
JfcLn el Regimiento de Reales Guardias Walonas se há servido 
el Rey conferir primeras Tenencias, á los- segundris Tenfierites:dfi 
granaderos j gradeados dé Teniente^ Coroneles * íl>. Cáelos Mag
no de Coupigny > y D. joseph de Vinehaut ; y empleos de 
féreceVrárP* «de Ratón Víctor p Capitán agregado i la
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plaza de Cádiz , ;y al Ayudante de Ingenieros D. Alberto Sagar- 
tivelza. ,■
ir. S. M. se ha servido nombrar á D. Tiburcio del Barrio para 
la Regencia del Consejo de Navarra vacante por promoción de 
D. Fernando Muñoz de Guzman á la Presidencia de la Chanci- 

llería de Valladolid; y ha concedido honores de Ministro togado 
del tribunal de la Cámara de Comptos de Navarra á D. Juan 
Ramón de Ibarra en atenqion á sus méritos y circunstancias.

En América. S. M. se ha servido nombrar para la Dignidad 
de Tesorero de la Metropolitana de Lima á D. Domingo Lar- 
rió^, Canónigo de la misma: para la Canongía Magistral de la 
Catedral de Popayan al Dr. D. Manuel Ventura Hurtado, Ra
cionero de ella : para una Ración de la de Santiago de Chile á 
D. Joseph Santiago Rodríguez, Cura de la Doctrina de Renca 
en el propio Obispado: para otra Ración de la de Cuba á D. To
mas Ramírez del Castillo, Medio-Racionero de la Catedral de la 
Ha vana; y para una Media-Ración de la de Caracas al Dr. Don 
Joseph Guares Aguado , Cura Rector mas antiguo del Sagrario 
de la propia Catedral. r >

Igualmente en atención al mérito y servicios de D. Joseph 
Peón Valdésy Teniente Letrado y Asesor ordinario del Gobierno •• 
é Intendencia de la Provincia de Zacatecas , se ha dignado el 
Rey conferirle igual empleo en la de la Puebla de los Angeles; 
y ha nombrado asimismo para la Asesoría qué resulta vacante se 
D. Juan Nepomuceno Domínguez Aguayo, Abogado de la Real 
Chancillería de Granada, en consideración á su aptitud y demas 
circunstancias. ^ r

Noticiosa la Real Junta de Hospitales general y de la Pasión 
de esta Corte de haberse concluido á fin de Mayo el curso de 
patología en particular ó de afectos chirúrgicos, que según Re-( 
glamento ha estado por su orden al cargo del Practicante mayos 
D. Franciicp González, acordó se procediera dé^de luego á los 
exámenes generales dedos 98 practicantes destinados á su estudió, ’ 
como realmente se verificáron en los dias y, § y 9 de este mes, 
siendo presididos en representación de la misma Junta por el 
Exc. Sr; Hermano mayor de ella Marques de Astorga en unión 
de dos Señores Consiliarios, y censurados por los Cirujanos de nu
mero de ambos Hospitales, que cómo Jueces formaron con la 
mayor escrupulosidad el mas rígido y fundado ’dictámen de cada 
uno de los exáminados, que ascendiéróii al número de 93 , y se



distinguieron con censura suprema, mediana é ínfima; graduan
do acreedores entre los de la primera clase para obtener los 3 pre
mios establecidos de á 16 pesos cada uno á Juan de Mata Galle* 
go, Manuel Ramos y Joseph de la Hoya , á quienes la Junta en 
la de 12 del corriente los confirió por su orden; pero estando 
adornado de igual mérito que estos Gregorio García Martínez, 
ofreció dicho Sr. Exc. gratificarle por sí con la cantidad equiva
lente á uno de los citados premios, con eífin de que esta gracia 
particular le sirviera de estímulo en lo sucesivo para sus adelan
tamientos; y cerciorándose la Junta cada dia mas de que sus cons
tantes desvelos en promover el estudio de la cirugía producen 
maravillosos efectos, no puede menos de aplaudir el zelo que ha 
prestado el expresado maestro D. Francisco González en la ense
ñanza de sus discípulos , y la aplicación de estos, tan ventajosa á 
su bien estar, como útil á la publica salud y al crédito de los es
tablecimientos de que dimana.

El 11 de Marzo falleció en esta Corte á los 65 años de edad 
la Exc. Sra. Doña Micaela María dé Castéjon, Salcedo, Camargo 
&c., Marquesa viuda de Cañete, Fuentelsol y Navamorquen- 
de, actual Condesa de Fuerteventura y de Villarrea, Grande de 
España &c.; cuya muerte ha sido sentida por su caridad con los 
pobres, á quienes hacia copiosas limosnas, y por otras virtudes 
y prendas que la adornaban. ^

El Mercurio histórico y político de .Marzo se hallará desde mañana
Sábado en el Despacho de la Imprenta Real: en él Real Sitio de Aran- 
Juez en casa de D. Joseph Masarnau; y en Cádiz en la de D. Manuel 
Navarro. ^

Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, por la quai se manda 
observar el Breve inserto,, expedido por su Santidad, en que se revo
can , casan y anulan todas las exenciones de pagar Diezmos , concedi
das por privilegio general ó especial. Se hallará en el Despacho de la 
Real .Imprenta.
,'. D. Juan de Castañedo, de Madrid, remitió por el correo con endoso 
á favor de D. Tomas Gómez Madrid, vecino de Cádiz, dosJVales Rea
les de 1 j-o pesos, creación' de i.jr de Marzo, números x$ 1*464 y 3 2 8,4715 
y habiéndose extraviado, la carta, suplica se sirva el sugeto en cuyo po
der se Hallen remitirlos á uno de los dos mencionados sugecos. \

Los subscriptores a laf Colección dé las obras literarias y místicas deí 
M. R. P. Fr. Diego Joseph de Cádiz, Misionero Apostólico , del Orden 
de Menores Capuchinos, de la Provincia de Andalucía, acudirán á reco
ger el tomo x.° a la Librería de Alonso, calle de la Concepción: el 5.• 
está en prensa, y se publicará con la posible brevedad. := El retrato del 
autor cübuzado durante sus misiones en Galicia, al cumplir f 2 años de

\ . ............ edad.
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edad, y. grabado por 13. Manuel Salvador Carmona, se vende a 4 rs. en 
la Imprenta y Librería de Pacheco, calle del Olivo baxo.

Teatro de la legislación universal de España é Indias : tomo iz. 
Com prebende entre otros artículos , un tratado completo de Escribanos, 
reuniendo’ las leyes antiguas y modernas de los códigos nacionales, jun
tamente' con lás Reales résoficioñes expedidas para su mejor arreglo ehi 
ambos ■ Rey nos , con uña introducción sobre tas clases de Escribanos 
que; había éntre los Romanos , como los Actuarios , Cartularios, Ta
búlanos &c., sus diferencias y facultades; siguen las leyes del Fuero Real 
y Partidas que tratan de la definición del nombre de Escribano , calida
des para serlo, de su examen , quien , puede crearlos , como han de exer- 
cer sus oficios, y obligaciones que le son anexas ; i continuación se 
extracta él Ordenamiento , Real Recopilación, y Autos acordados ; las 
penas en que: incurren los que contravinieren á estas leyes ; como han 
efe tener los Registros y Protocolos; y finalmente todas estas Decisio
nes , Autos acordados, y Reales Resoluciones no recopiladas, que se 
insertan á la letra, reúnen quanto deben saber los Escribanos para el 
cumplimiento de sus oficios, sus prerogativas y cargos, así los de los.Tri- 
bunales civiles y criminales,, como de todos los demas, inclusos los de 
navios, armadas , minas , Registros, Milicias , Subdelegaciones &c. Se 
dará este tomo suelto ó con los anteriores en la Librería de Tieso,calle 
de las Carretas.

Compendio sobré las enfermedades venéreas, compuesto por el Dr. 
Juan Federico Fritze, Consejero íntimo del Rey de Prusia , y profesor 
de Medicina práctica en el Real Colegio de Cirugía-Médica de Berlín, 
para la enseñanza dé lós alumnos de dicho Colegio; traducido al tos- 
cano, y: det este, al castellano con notas por el Lie. D. Antonio Lave- 
dan , Cirujano de la Real Familia de S. M. Católica. En este competir 
dio no solamente expone el autor la teoría y métodos usados hasta, el 
presente, sino que hace ver los daños que en muchos casos han ocasio
nado, y establece otro método suave, pronto y seguro, /undado' todo 
en la experiencia dé' mas de z % años de práctica, y lo explica con tanta 
claridad que á! falta de profesor podrá cada uno dirigirse por sí mismo. 
Esta pbra tan útil como precisa á todos los que desean instruirse en la* 
curación de estas enfermedades, se ha mandado por la nueva Ordenanza 
de los Reales Colegios de Cirugía de Español se observe pafá la ense
ñanza de lós alumnos de dichos! Colegios: un tomó en 4.0 Véndese en 
la Librería de Gómez, cálle dé las Carretal , y en Baréelóña. en la de 
Sterling-, - á 14 r$¿ en pergamino , y 1 $ en pa$tá,/c ; ; j -

Rasgo ariti-ciirrueátieo dirigido a lansmadamítás del nuevo cuño, y 
una fábula Original ál mismo asunto intitulada i el mono y lá ardilla, 
dedicada á los señoritos de ciento en boca : óbtá del dia, que podrá ser 
de mucho uso , y ocupar buen lugar en las librerías currutáticás; por 
D. Juan de Galdevilla5Bérñaldó dé Qu iros , filósofo"anti-currutáticp. Se 
vende, como .también el Siglo ■ ilustrado, en la Librería de Escribano, 
calle de las Caríéras. í — • , ;: '*■ .sí.""'".

EN LA IMPRENTA REAL.


